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UNIVERS¡DAD
DEL AUTNDiO.

Bes MEN 014915 . 02 AGo 2022

"POR MEDIO OE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORh PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE

INVESTIGACIÓN - PROYECTO I154, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
ESTíMULOS ECONÓMICOS"

El Vicerrector de lnvestigaciones de la Universidad del Quindío en e.jercicio de sus facultades
legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la resolución de Rectoría No,12359 del
18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No,10l del 1 1 de febrero de 2025,
v,

CONSIDERANDO:

A, Que el artÍculo 69 de la Constitución Política de Colombia, establece: "Se garant¡za la

autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
prop¡os estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen espec¡al para las
universidades del Estado."

B. Que mediante la resolución de rectoría No.12359 del l8 de enero de 2024. se establec¡ó
el nuevo reglamento de selección y vinculación de Ios estudiantes en la modalidad de

auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de investigación y
extensión.

C. Que se expidió la resolución de rectoría No. 101 del 1 1 de febrero de 2025, " Por medio
de la cual se mod¡fica la resolución de rector¡a número 12359 de 2024, "Por med¡o del
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la

modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de
investigación y extens¡ón" y se deroga la resolución de rectoria número 12427 de 2024".

D. Que la Universidad del Quindio requ¡ere de la vinculación de estudiantes auxiliares de
investigación para los semestres académicos de la vigencia 2025, con el fin de dar apoyo
en general a las diferentes activ¡dades que se desarrollan en los proyectos de
investigación adelantados en los programas académicos de la Alma Mater, los cuales en
todo caso deberán estar avaladas por el Vicerrector (a) de lnvestigaciones.

E. Que, en tal sentido, se profirió por parte de la Vicerrectoría de lnvestigaciones, la

Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025 "Por med¡o de la cual se abre
convocatoria pública para la vinculación de estud¡antes auxiliares de investigación, para
/os dos semesfres académicos de la vigencia 2025", en la que se dio aperlura a veintiún
(21) proyectos de investigación conformados de acuerdo a las necesidades de cada
programa académico.

F. Que la menc¡onada convocatoria, requería para el PROYECTO 1154, el sigu¡ente perfil
de auxiliar de investigación:
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Reso¡-ucló¡,¡ ¡l'U/l*
..POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN."hTSULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES OE

INVESTIGACIÓN . PROYECTO 1154, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esrín,Iulos EcoNÓMrcos"

PROYECTO I154: COMPARACIÓN DE PARÁMETROS FOTOSINTÉTICOS DE TRES
VARIEDADES DE ARROZ RESISTENTES A LA SEQUÍA: APLICACIÓN DE LA
rÉCNIcI FOToAcÚSTICA EN LA FENOTIPIFICACIÓN DE PLANTAS.

3 auxiliares, para brindar apoyo, en los proyectos de investigación desarrollados por

lnvestigadores del Programa Académico, (1 auxiliar del Programa de lngenieria
Electrónica, 1 aux¡liar del Programa de Quimica y 1 auxiliar del Programa de Biología).

NOTA: Se les asignará hasta un máximo de 182 horas para los tres aux¡l¡ares distribuidas
así; 90 horas para el estudiante del programa de lngeniería Electrón¡ca,40 horas para el

estudiante del programa de Química y 52 horas para el estud¡ante del Programa de
Biología, las cuales se encontrarán distribu¡das de acuerdo a la necesidad y al cronograma
establec¡do y acordado entre el investigador principal de¡ proyecto y el respect¡vo
estud¡ante seleccionado.

El estudiante deberá presentar entrevista

G. Que, una vez agotadas las etapas del cronograma, establecidas en el artículo segundo
de la citada Resolución de convocator¡a, se rem¡tió por parte del respectivo comité
evaluador, el informe el día 06 de marzo de la presente anualidad, a la Vicerrectoría de
lnvestigaciones, con los resultados definitivos de la convocatoria pública para la
vinculación de estudiantes auxiliares de lnvestigación, de acuerdo a la descripción del
perfil del Proyecto 1154, señalando los estudiantes que conforman la lista de elegibles,
para la vigenc¡a 2025, así como también a quienes se les deberá reconocer el estímulo
económico para el semestre académico 2025-1.

RESIJELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: PUBLICAR los s¡guientes resultados definitivos de los estudiantes
habilitados (que superaron los requ¡s¡tos establecidos en la convocato ¡ia realizada mediante
Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025) y los no habil¡tados, que se inscribieron
al perfil establecido en el siguiente proyecto, así:
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o Estudiante del programa de lngeniería en Electrónica - Estar cursando mínimo noveno
semestre (1 Auxiliar).

o Estudiante del programa de Quimica - Estar cursando mínimo sexto semestre (l Aux¡l¡ar).
o Estudiante del programa de BiologÍa (l Auxiliar).

H. Que, en virtud de lo expuesto, el Vicerrector de lnvestigaciones de la Universidad del
Quindío,
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RENOVACI0N ACBEDITACIÓN
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINIT¡VOS DE LA
coNVocAToRh púaLlcn pARA L,A vlHcut-lcló¡l DE ESTUDTANTES AUxtLIARES DE
tNVEslcAcróN - pRoyEcro 1'ts4, pARA Los SEMESTRES acloÉ¡r¡rcos oe ra
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esríuulos ecoruóniltcos"

PROYECTO 1't54: COMPAnnCIÓ¡l Oe pARÁUerROS FOTOS|NTÉICOS DE TRES
VARTEDADES DE ARRoz RESISTENTES a ta seeuíe: apltcecló¡¡ oe te tÉcucn
fotolcÚsrlcA EN LA FENOT¡PlFlcAclÓu oe pu¡lrAs - 3 auxiliares, para brindar apoyo,

en los proyectos de invest¡gación desarrollados por lnvestigadores del Programa Académico, (1

auxiliar del Programa de lngeniería Electrónica, I auxiliar del Programa de Química y 1 auxiliar
del Programa de Biología).

ARTICULO SEGUNDO: LISTA DE ELEGIBLES. Conformar la siguiente l¡sta de elegibles, para
E¡ PROYECTO 1154: COMPARACIÓN DE PRRÁUETNOS FOTOSINTÉTICOS DE TRES
VARIEDADES DE ARRoz RESISTENTES A LA SEQUíA: APLICAcIÓN DE LA TÉcNIcA
FOTOACÚSTICA EN LA FENOTIPIFICACIÓN DE PLANTAS, con los estudiantes habilitados de
acuerdo a los resultados definitivos reportados por el respectivo lnvestigador principal, así:

Calificación
(Puntáje

obtenido)

4,38

PARAGRAFO PRIMERO: De las citadas listas de elegibles, se reconocerá el incentivo
económico en estr¡cto orden de elegibilidad y de acuerdo al número de vacantes ofertado para la
vigencia 2025), lo cual se señalará en el artículo siguiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de las listas de elegibles será por los per¡odos
académicos 202il y 2025 -ll.

PARAGRAFO TERCERO: Para agotar las listas de elegibles, deberá atenderse a tas
disposiciones de la resolución 12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de
Rectoría No. 'l0l del 1 1 de febrero de 2025, por parte de quien sea designado como supervisor.

ARTíCULo TERCERo: REcoNocER UN ESTíMULo EcoNóMtco a tos srguientes
estud¡antes, quienes, de acuerdo con el informe del comité evaluador y conforme a lo descrito en
el artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de eleg¡b¡lidad para ocupar las plazas
OfCrtAdAS EN EI PROYECTO 1154: COMPARACIÓN DE PARAMETROS FOTOSINTÉTICOS DE

UNIQUINDíO, r, c0nexión territorial
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No. Nombres y apellidos
T¡po dé
doc. de

ident¡dad

No. de
documento

de ¡dentidad

Programa
académ¡co

Calificación
(Puntaje

obten ¡do)

Habilitado /
No

hab¡litado
Observaciones

1
JULIANA DEL MAR
CUARTAS FARFAN

1090272173
lngenieria
Electrónica

4,26 HABILITADO

ANGELICA YULIANA
FIGUEROA

CHAMORRO
c.c 't0867 54117 Quimica 4,38 HABILITADO

3 1053866275 Biología 4,38 HABILITADO

No. nombres y apéll¡dos Tipo de doc. de
ident¡dad

No. de
¡dent¡f¡cac¡ón

Programa académ¡co

1
JULIANA DEL I\¡AR
CUARTAS FARFAN

1090272173
lngenieria Electrónica 4.26

2
ANGELICA YULIANA

FIGUEROA CHAMORRO c.c 1086754117 4,38

3 1053866275 Biolog¡a
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BRAYAN STIVEN
TOBÓN DIOSA

t.u

Quimica

BRAYAN STIVEN
TOBÓN DIOSA
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRll púattce pARA LA vlt'¡cuuacló¡¡ DE ESTUDIANTES AUxtLTARES DE
l¡¡vesnclcróN - pRoyEcro 'rs4, pARA Los SEMESTRES ec¡oÉrvr¡cos oe ta
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
rstímulos eco¡róuucos,,

TRES VARIEDADES DE ARRoZ RESISTENTES R Le sTQuiR: RpI-IcRcIÓI.¡ DE LA TÉCNICA
FOTOACÚSTICA EN LA FENOT|P|FICACIÓN DE PLANTAS, y quienes se vincutarán como
auxiliares de investigación en la Universidad del Quindío, por el semestre 2025-1.

No. Nombres y apellidos
Tipo de
doc. de

ident¡dad

No. de
¡dent¡f¡cación

Programa
académico

Horas
asignadas

Valor
Total

1
JULIANA DEL IVAR
CUARTAS FARFAN

c.c lngenieria
Electrón¡ca

90 s1.067.670

2
ANGELICA YULIANA

FIGUEROA CHAMORRO
10867 54117 Qu¡mica 40 $474.520

3
BRAYAN STIVEN ToBÓN

DIOSA c.c 1053866275 Biología 52 $6'16.876

PARAGRAFO PRIMERO: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante el
semestre académico, según las actividades desarrolladas por los auxiliares y avaladas por el
supervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se publique la presente resolución, se deberá solicitar el
registro presupuestal por parte de la Vicerrectoría de lnvest¡gac¡ones a la D¡rección Financiera
dentro de los ocho (08) dias hábiles siguientes, anexando la documentación de los
estudiantes auxiliares de ¡nvestigación (Documento de identidad, RUT - Registro Único Tributario
y Certificación Bancaria) en un archivo en formato PDF por cada estud¡ante, Certif¡cado de
Disponibil¡dad Presupuestal y copia de la presente resolución.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconocimiento del estímulo económico, el supervisor deberá
emitir la certificación de cumpl¡miento de las horas respect¡vas por parte de los aux¡l¡ares en el
formato pdf vigente del Sistema lntegrado de Gestión, la cual será remitida en forma digital a la
Vicerrectoría de lnvestig aciones, al correo electrónico auxiliaresinvest¡Racion @ uniqu indio.ed u.co
para el trámite del pago correspondiente.

PARÁGRAFo cuARTo: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el semestre
académico 2025'll, previa necesidad de la institución para continuar con la vinculación, y que se
cuente con la respectiva disponibilidad presupuestal, el estudiante reconocido con el presente
estímulo económico, deberá conservar los requisitos señalados en los ljterales A, B, D, E y G del
artÍculo tercero de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 1g de enero de 2024, o la que la
modifique o sustituya, que corresponden a: A) Tener cal¡dad de estud¡ante regular, es decir, debe
haber realizado reg¡stro académico y financiero B) Haber obtenido como mínimo un promedio
académico de 3.5 en el semestre inmediatamente anterior. D) Tener como mínimo tres espacios
académicos registrados en el respect¡vo semestre académico. E) Haber aprobado la totalidad de
las as¡gnaturas cursadas en el periodo académico inmed¡atamente anterior. G) No tener sanción
disciplinar¡a vigente.

ARTícuLo cuARTo: Designar como supervisor para el proyecto de lnvest¡gac¡ón No. 1.154, de
la presente convocatoria, al docente Fernando Gordillo Delgado, investigaáor principal, quien
tendrá las siguientes obligaciones:

1. La responsabilidad de velar por el cumplimiento de las obligaciones encomendadas a
cada auxiliar, para el respectivo reconocimiento del estimulo económico.
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"POR MEDTO DE LA CUAL SE PUBLTCAN RESULTADOS DEFt¡ilTlVOS DE LA
coNVocAToRA púeuct pARA LA vlt¡cut-tclót¡ DE ESTUDtANTES AUxtLtARES DE
t¡¡vesrtcecróN - pRoyEcro lls4, pARA Los SEMESTRES AcADEMtcos DE LA
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esrín¡ulos eco¡róulcos"

UNIQUIND 0o en conexión territorial

2. lnformar al Vicerrector de lnvestigaciones, cada vez que deba hacerse uso de la lista de
elegibles respectiva, conforme a las previsiones normativas contempladas en la
Resolución de Rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024 modificada por la Resolucrón
de Rectoría No. 101 del l1 de febrero de 2025.

3. Certificar al Vicerrector de lnvestigaciones antes de dar inicio al periodo académico 2025-
ll, el cumplimiento de los requisitos por parte de los estudiantes que recibieron el
reconocimiento del estímulo en el periodo 2025-1, y cumplan con los requisitos para para
continuar con el derecho a recibir el estímulo para el próximo semestre académico, lo cual
será reconocido mediante resolución de la Vicerrectoría de lnvestigaciones.

ART|CULO QUINTO: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y NO EXISTENCIA OE RELAC¡ÓN
LABORAL: Los estudiantes auxiliares de lnvestigación, apoyarán en las actividades relacionadas
en la convocatoria, y en todo caso, estás no constituyen relación laboral o contractual alguna.

ARTÍCULO SEXTO: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El reconocim¡ento del presente estimulo
económico está respaldado por los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal:

PROYECTO ll54: Certificado de Disponibilidad Presupuestal: N' 106 del 08 de enero de 2025,

rubro N" ?.3.2.02.02.009.01 .01029-23 con CPC 83990 por valor de ciento cincuenta y seis

millones setec¡entos cincuenta y seis mil novecientos quince pesos M/C ($156.756.91 5,00)

expedido por la directora financiera de la Universldad del QuindÍo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición y
publicación.

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armen¡a (Quindío), a los s¡ete 7) días del m de marzo de 2025

FABER NIL G LDO VELASQUEZ
Vice or de lnvest¡gaciones

Los arr¡ba llrmantes que hemos rev¡sado el presente documento y sopodes enconkándolo ajustados en términos técñrcos y
admin¡strat¡vos: asícomo a las normas y d¡spos¡c¡ones legales vigentes y por lo tanto, bajo nueska responsabilidad, lo presentamos

¡a firma de los funcionarios competentes
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Nombres y apel¡idos Firma
/\

PRoYEcTÓ Y ELABoRÓ oscar Eduardo iroeno Caslillo - Contralbla Vicerccbda de

lnvestigac¡ones.

(4r*..
De.lnis A¡exander Pfieto Medellin - Jefe oepartamento de
P.oduccón de Conocimie¡to.

(

'¡lsVictorAlfonso Vélez NIUñoz -dlrectorluridico /rZ
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